
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No.835
14 de enero de 2O16

Por el cual se aprueba la modificación de la serie hidrológica Carlos Lleras Restrepo

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las

conferidas en el Aftículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la

Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento interno y según lo aprobado en la

reunión No. 466 del 14 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO

1. eue mediante el Acuerdo 159 del 30 de agosto de 2001 se aprobó el

procédlriento de actualización y modificación de la información hidrológica.

2. eue el Subcomité Hidrológico en la reunión 287 del 22 de diciembre de 2015 dío

su ával técnico a la metodología de cálculo de la serie hidrológica Carlos Lleras

Restrepo y a la aprobación de la modificación de la serie para el periodo junio de

tg72 a diciembre de 20t4, debido a que la serie declarada a la CREG para el Cargo

por Confiabilidad no está naturalizada.

4. eue el Comité de Operación consultado por correo electrónico, el 13 de enero de

2OL6 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

pRIMERO: Aprobar la modificación de la ser¡e hidrológica Carlos Lleras Restrepo

(período junio de t972 a diciembre de 20t4).
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TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedíción.

Presidente, Secretario Técnico,

4-
DIANA M. J RODRIGUEZ
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